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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

13781 ALICANTE

Edicto.

D./Dña. Cristina Cifó González, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Alicante, se ha dictado auto de fecha 15 de
marzo de 2021, en los autos de concurso 825/20 que se siguen contra Susana
Navarro Millán y Andrés Sanchez García, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que debo declarar y declaro el concurso voluntario de Susana Navarro Millán
con DNI 22140314P y Andrés Sanchez García con DNI 22134946E, ambos con
domicilio en calle La Mancha, n.º 23, bajo b, 03610 de Petrer, y simultáneamente
concluirlo por insuficiencia de masa activa.

Se acuerda la designación de don Pedro Mann Benito,con DNI 29199875H con
domicilio  en la  calle  Colón n.º  82,  5,  46004 de Valencia,  dirección de correo
electrónico:  pedro.mann@sanzsolermann.com,  telefono  963060866,  como
Administrador Concursal, que deberá conforme al artículo 472 de TRLC, liquidar
los  bienes existentes  y  pagar  los  créditos  contra  la  masa siguiendo el  orden
establecido en esta ley para el supuesto de insuficiencia de masa, para que, una
vez finalizada la liquidación, dentro de los 15 días siguientes, pueda solicitar la
exoneración  del  pasivo  insatisfecho  ante  el  Juez  del  concurso,  siendo  de
aplicación la tramitación, los requisitos y los efectos establecidos en el TRLC.

Alicante, 16 de marzo de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Cristina Cifó González.
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